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»ep°r la gracia
; Dios Rey de Caftilla,deLeo, de Ara 
goji,délas dosSicilias,deIerufalen/de 

<Portugal^de Nauarra,de Granada, de' 
Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
MaHorcas,de$euilla, de Cerdena,de: 
Gordoua,de Córcega, de Murcia, de/ 

: • 1 Iaen,de los Algatues,de Algezirà/de
; Gribraltar,de las Islas de Canaria,de las Indias Orientales, 
y Ocidentales, Islasy tierra firme del mar Oceano:Archi/ ; 
düquede Auftria,Duque de Borgoná^de Brabante ,y Mi- 
lan,Conde-de Abfpurg,déFlattds'sy,doTitiol, y de Barceé 
lona,feáor de Vizcaya, y  de Molina j.&c, Al principe, don 

í Felipe ñueftro muy caro,y muy amado^bij ô  y á los ínfan- „ 
tes,Prelados, Duques, Marqueííes, Condes, ricos hombres^ 
Priores de las Ordenes* Comédadores,y Subcomendado­
res,Alcaydes délos caftillosy cafas fuertes,y llanas, y a los i 
del nueíiro Confejo Preíidétes y  Oydóres de las nueftras 
Audiencias, Alcaldes, Alguaziles de la itueftra cafa, y .Cor^ 
te, y Chancillerias, y ¿ todos los Corregid ores, Afsifieiite, 
Gouernadores, Alcaldes mayores ; y ordinarios, Alguazi- ! 
les,Merinos,Preboftesy álosGocejos,Vniuerfidades,Véin 
teiquaírrosjRegidores,Cau,alleros,Iurádos,Efcúdéros,Oíit
cíales,y hombres buenos, y otros qualeíquier fubditos, y 
naturales nueílros de qualquir eftado, preeminencia, y di- 

- gnidad que fean¿o fer puedan,de todas las ciudades, villas/ 
y lugares, y Prouincias¡ deflos nueftros ReynósyíSeno-/ 
rios,afsiá los que agorà fon,como a los que ferán de aqui a- 

: delante,y á Cada vno,y qualquier de vos, ¿quien efta nueR 
tra carta, y lo en ella contenido tocare, y puede tocar en 
qualquier manera^faludy grácia;Sabed> que he fido infor­
mado,que cerca de las prouiíiones de oficios,y beneficios, 
y de todo lo demas, cuya prouiíion, ò prefentacien á nos 
pertenecerá auidoy aytmuchos e^ceíTos, y modos ilici-1 

..’i tos> y  reprouados^aísriJepar de los que pre,tendeíi>,eom o/ 
y  : ■: ■■■.' ■ !' ■ de



délos que ofrecen intercefsiones;;y facilitan Ios-medios,pa- 
ra conieguirlos:y porque importa tato ál feruicio de Dios, 
ynueftro, y bien publko deftós nueítros Reynos, que los 
tales oficios públicos, afs¡ perpetuos,cômoteriïporalés,que 
nosproueemos derttro, ó fuera deftos Reynos, y las Prela- 
:cias,dignidades,prebendas^ beneficios, Hábitos, y Énco- 
miendas de las Ordenes militares; qüe fon de nueftra pro- 
uifionjd prefentacion,fe prouean, y dènàperlbnas dignas, 
fin intefüenir en el alcanzarlas dadiiaas,ni promeflas,ni o- 
tro reípeto alguno,mai que el bien délos oficios; y que- Jos 
firuan pérfonas áprouadas, ÿ de quienes tengamos iatísfa- 
c io , deque Cumplirán con las obligaciones dellos, auiedo- 
•fe platicado por los de nueftro Coníejo fobre el remedió 
de lo fufodicho, y cort nos confultado.fue acordado.is£, 

Q u e  deuianioSmaftdar, comomádamos por efia nuefi 
tra ley,ypracmatíca fanciort, que.queremostengaíuerca,y 
•vigor de ley,hecha, y promulgada ert C ortes, à pédimien- 
to, y fuplicaciÓ de nueftros l\eynos, q todos,y quald'quier 
pretendientes de los-G'ouierrrós,‘ytóficios de'adrriiniftra- 
cíonde juftidá, y dePrelaciás^dignidadés,prebendas,y be 
neficios Eclefiafticos, Hábitos,y Encomiendas dé las O r­
denes militares,y otros quaíeíquier oficios , y beneficios 
feglares, ó Eclefiafticos, y comifsíónes de qualquier gene­
ro , ó calidad que íean , cuyá proúiíion,d prèièntacion à 
tíos pertenezca, afsi naturales de nueftros Reynos , Efta- 
dos,y Señoríos de nüeftrá Corona,como los eftrSrtgeros 
dellos, de qualquíer eftado,tíácíon, ¿  condición que lean, 
que poríi, ô por interpueftáS pérfonas,direftè,o índirefle, 
que fe aÿatt valido, o 'valieren de fauores adquiridos, y 
granjeados popmedíode dádiüas, d promcíías en poca, 
o mucha cantidad, y quepor femejantes medios coníl- 
guieren, o intentaren adquirir el oficio, ô beneficio, o 
qualquiera cofa de las de fufo referidas por el mifmo - 
hecho,fin que fea neCeífaria otra declaración ,■ Ies-declara­
mos por inhabiles,y meapazés , para poderlos confeguxryy 
retener en el fuero déla conciencia,y que Cómointwfpsíy.



injuftos detentadores no puedan hazer, ni hagan Tuyos los 
Talarlos, eílipendioS, y; emolumentos, frutos,y rentas, que 
huuieren i'ccebido^y lleuado,recibieren, y licuaren en vir­
tud de nueftra próuifion.ó prefentácipn, la- qual defde lue­
go declaramos porninguná,pór defefto de nüeftra inten- 
cion,y voluntad.' yfean. priuados de todas las honrás'igra- 
cias,iníignias,y preeminencias,que jucamente pudieran,y 
déuieran gozar,fi los huuieran obtenido por buenos,y lici- 
citos medios,y pierdan,Iñ qué.afsi huuieren dado, ó prome 
tido con mas-el doblo, y  iféañ défterradas jieílios nueílros 
Reynos pof diez años: y porque es julio ,• quedos que fon 
y guales en la cúlpalo féári tahabien eürfepfin^XiueremoSi 
y mandados, que incurran en jas miímas peñas las pei-fonas 
que poi: razon,óreípeto de las dichas dadíuas,dones,ó pro- 
meífas huuieren fauorezido:, y ayudado, ó fauorezieren,y 
ayudaren á los tales pretendientes j ó huuieren reeebidbjó 
recebieren dellos las dichas dádiuas,y promeífas: y porque 
femejantes negocios ordinariamente fe hazen por ma­
no,y interüéncion de terceros,que tienen noticia del fin, y 
animo, Cph que fe dan las tales dadiuas, y.fe’Tiazé las dichas 
promeífas,y fon participantes dell'as, ó de otro algún'inte- 
res.MandámoSjqüeloSquéíhteruifliéren.direñéjóindire- 
fté,incurran eii las miíinas pellas' de fufo referidas, y que 
las condelíüeio'üés pecuniarias que fe hiaeren contra qual 
quiera qüe huuiere incurrido en las penas en ella ley conte 

: nidas,fe diuidan en tres partes ‘ las dos de lás qüales aplica­
mos á nuéftra Real Camara:y la otratercerá al denúciador 
ó acúfadór,q en femejante cafo lo podra fer qüalquiera del 
puebloty las perfonas EclefiaíHcás.que incurrieren eñ qual 
quiera de los dichos delitos, piérdanlas temporalidades, y 
naturaleza,y lean auidos por eílraños deftos Rcynos. Y  
porque el dar, ó prometer, ó recebir, ó ínterüertir en tales 
cafos,fiempre fe haze Id mas fecretártlente que fer puede, 
tenemos por bien,qüe el quevxrtiere á deícubrir,ó dézir el 
don,que afsi diere,ó huuiere dado,ó recebido,o la prómeí- 
fa que fe huuiere hechó,ó el que en ello huuiere interueni*

do,



do,que rió aya pena pór ello,arinque por derecho la merez­
c a , } 'mandamos,que ell defecto de prneuá cumplida,que fe 
puedaprouar en efta manera, que ii fueren tres teftigós, ó 
masólos que vinieren,diziendofobrejuramento,qüe valga 
fu teftimonio, aunque cada vrio diga de fu hecho, fiendo 
perfonas tales,que el íuez los tenga por dignas de féf- crey- 
das>y concurriendo algunas otras prefunciqnes, yxircúrif- 
tancias,de las'qüaIes ¿oli]'a elqüez, jqüees verdad lo que dí- 
zen,y todo lo fufodicho,queremos,y mandarnos fe cürrtpla 
y éxecufe eÓnt-odo-ñgoiinu'iólablemente,quedandofe en 
lii fuerza,y vigor las leycs^y prematicas dedos Reynos.qué

en quanto no fueren contrarias á lo aquí diípuefto ,' quere­
mos fe guarden,y cumplan,comp en ellas fe ,eontiene::Da- 
da enMadrid í  diez-ynueae dias deímes'dé Margo ahfode 
mil y feyfcientosy catorze.
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Él Marques de Valle, f  !.. E l Licencia, don Diego López*
- ; ' 1  ̂ f de Ay ala. ‘ ‘ .
-El Licenciado don Imán de E l Licenciado Ledro de 
■ ■ Ocon. ‘ ■ .V  ' Tapia. , :'l -:4
El Licenciado don Diego MI Doílor Antonio ■ ?. ; -;; (
■■ Aldretc* ■ • - Banal.

Yo Iorge de Touar , y Valderrania Secretario del 
Rey neftro la fize eferiuir por fu mandado,: , .

- Legijfrada. Bartolomé de Portegucrd*,
Por Chanciller* Bartolomé de Porteguera* '



Publicación.

íN la villa de Madrid a veynte dias 
[del mes de Mar^o de mil y feyfcié- 
jtos y catorze años, delante de Pa­
lacio, y caía Real de Tu Magef- 
jtad, y enla puerca de Guadalajara» 
donde es el trato y comercio de ios 
mercaderes, y oficiales , eílando 

preíentes los Licenciados luán de Aguilera, Fran- 
cifco Márquez de Gazeta , don Gonzalo Perez de 
Valen£ucla,don Fernando Ramírez Fariña, el Li­
cenciado don Pedro Díaz Romero» Alcaldes de la 
cafa y. Corte de fu Mageftad,fe publico la ley, ypre 
marica antes defto contenida^on trompetas y ata­
bales,por pregonerospub!icos,á altas,é inteligibles 
vozes: á lo qual fueron prefentes luán Lucas del 
Gallillo, luán de Efcobar, Antonio de Burgos, Fra n 
cifco Sánchez de Acoíta , Alguaziles de la cafa y 
Corte de fu Mageftad,y otras muchas perfonas, Jo 
qual pafsó ante mi.

luanGaUo de 
dndrade*


